
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE SERVICIOS FORMATIVOS 
 

PROYECTO “TERRA LAB – AUTOEMPLEO” 

Entidad contratante: Asociación por el Emprendimiento y el Liderazgo Femenino Nosotras Valencia 

Fecha: 12 de octubre de 2025 

 

ANTECEDENTES 
 

Primero.– Con fecha 4 de septiembre de 2025, la Asociación Nosotras Valencia inició el 

procedimiento de contratación para la prestación de servicios de formación, mentoría y 

acompañamiento técnico en el marco del Proyecto “Terra Lab – Autoempleo”, financiado por el 

Programa Estatal FSE+ de Empleo, Educación, Formación y Economía Social 2021–2027, cofinanciado 

por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), la Fundación INCYDE y la Conselleria de Innovación, 

Comercio, Industria y Turismo. 

Ese mismo día, se procedió a publicar en la web de la Asociación la apertura del concurso público y se 

invitó a tres entidades a participar en el concurso a través de email con acuse de recibo:  

Asociación Paisaje, Ecología y Género, Asociación Nittúa y Asociación Rural Citizen. 

Segundo.– Dentro del plazo establecido, se presentaron las siguientes entidades licitadoras con sus 

respectivas propuestas técnicas y económicas: 

 

ENTIDAD CIF/NIF IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO) 
ASOCIACIÓN NITTÚA G98205370 73.000,00 € 
ASOCIACIÓN PAISAJE, ECOLOGÍA Y GÉNERO (PEG) G10300713 74.000,00 € 
ASOCIACIÓN RURAL CITIZEN G01510056 90.145,00 € 

 

Tercero.– Revisadas las tres propuestas, todas ellas cumplen los requisitos técnicos y metodológicos 

exigidos en el pliego, acreditando experiencia y solvencia profesional en la ejecución de programas de 

emprendimiento y formación en el ámbito rural. 

Cuarto.– De acuerdo con los criterios de valoración establecidos (adecuación metodológica, capacidad 

técnica, implantación territorial, coherencia presupuestaria e innovación pedagógica), la comisión de 

valoración ha determinado que la propuesta presentada por la Asociación Nittúa resulta la más 

ventajosa para los intereses del programa, destacando por su estructura pedagógica, su enfoque 

vivencial freiriano, la metodología de triple impacto (SROI) y su presupuesto ajustado al marco 

económico previsto. 

 

 



FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Primero.– Esta resolución se dicta en virtud de lo dispuesto en los artículos 29, 111 y concordantes 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), aplicable a las entidades 

que, aun no teniendo carácter de administración pública, están sujetas a los principios de 

transparencia, concurrencia e igualdad en los procesos de contratación. 

Segundo.– La presente resolución produce la finalización del procedimiento de selección de entidades 

subcontratadas para la ejecución de los servicios formativos del Proyecto Terra Lab – Autoempleo, 

resolviendo las propuestas no seleccionadas conforme a lo previsto en el artículo 152 de la LCSP. 

 

RESUELVO 
 

Primero.– Adjudicar el contrato de Servicios de Formación, Tutoría y Mentoría del Proyecto “Terra 

Lab – Autoempleo” a la entidad: 

Asociación Nittúa (CIF G98205370), con domicilio en C/ Arquitecto Arnau 5 bajo, 46020 Valencia, por 

un importe total de 73.000,00 € (IVA incluido). 

Segundo.– Resolver las propuestas presentadas por las entidades Asociación Paisaje, Ecología y 

Género (PEG) y Asociación Rural Citizen, al no haber resultado adjudicatarias del proceso de 

valoración, sin derecho a indemnización alguna. 

Tercero.– Designar como responsable del contrato a la Sra. Raquel T. Serón Calvo, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 62 de la LCSP. 

Cuarto.– Notificar la presente resolución a las tres entidades participantes, y ordenar su publicación 

en la web y registros correspondientes de Nosotras Valencia, conforme al principio de transparencia 

contractual. 

Quinto.– La presente resolución pone fin al procedimiento administrativo. Contra la misma podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia de Nosotras 

Valencia, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 

siguiente a su notificación. 

 

En Valencia, a 12 de octubre de 2025 

 

Por la Asociación por el Emprendimiento y el Liderazgo Femenino – Nosotras Valencia 

 

Fdo.:  Dª. Raquel T. Serón Calvo  

Presidencia – Nosotras Valencia 
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